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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 04 de junio de 2008.



VISTO:

La ACTU-FIC: 0002733/2007, donde la Coordinadora de la Comisión de Carrera de Ingeniería Agronómica, solicitó se modifique la Ordenanza Nº 007/06-Consejo Directivo, y
CONSIDERANDO:

Que mediante la Ordenanza de referencia se incorporó como Asignatura Optativa para los Alumnos de la Carrera de Ingeniería Agronómica -Plan de Estudios regido por la Ordenanza Nº 001/93-Consejo Directivo y su modificatoria Resolución Nº 072/95-Consejo Directivo, el Seminario Metodología de la Investigación Biológica Aplicada; a partir del Ciclo Lectivo 2006 y no más allá del Ciclo Lectivo 2008.

Que Secretaría Académica tomó la intervención que le compete (25/FEB./08).

Que la Comisión de Asuntos Académicos emitió dictamen pertinente.

Que Secretaría General ordenó su rectificación (28/MAY./08).


Que nada obsta para acceder a lo solicitado, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 101º del Decreto Nacional Nº 1.883/91, que expresa textualmente: "Rectificación de errores materiales. En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión".

Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, la  presente disposición encuadra en el siguiente Propósito Institucional: 9º.- Generar y mantener en constante revisión crítica, metodologías de acción institucional orientadas a crear y afianzar el conjunto de condiciones que se estimen necesarias para la concreción de los propósitos que definen sus funciones específicas.















Por ello, y en uso de sus atribuciones,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS



                    
         ECONÓMICO-SOCIALES



                                              ORDENA:

ARTÍCULO 1º.- Modificar los considerandos de la Ordenanza Nº 007/06 del Consejo Directivo, conforme se detalla:

· Segundo párrafo: DONDE DICE: “deberán acreditar como una de las materias optativas”, DEBE DECIR: deberán acreditar como una materia obligatoria.

· Tercer párrafo (nuevo): Que de esta manera se da cumplimiento al Requerimiento Nº 5 del Dictamen de la Comisión de Pares para la Acreditación de la Carrera Ingeniería Agronómica para garantizar “…el cumplimiento de la carga horaria mínima obligatoria y de los contenidos mínimos asignados a la formación para la investigación en ambos planes de estudios”.
ARTÍCULO 2º.- Rectificar el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 007/06-Consejo Directivo, DONDE DICE: “Incorporar como Asignatura Optativa”, DEBE DECIR: Incorporar como Asignatura Obligatoria.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese. 
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